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CONSTRÜCCIONES-AS-INGENIERIA S.A,

SEÑOR
GLEB BURCHAK

Ciudad.-

De mis consideraciones;

Guayaquil, 12 de julio del 2016

Cúmpleme informarle a Ud. que los Accionistas fundadorp^ Hp la

I T'®™' P'°'' "" «e CIMCO AÑOS, con las atribudonesconstantes en los estatutos sociales de lacompañía.

pomo PRESSDEi^TE usted ejercerá la representación legal, judicial yextrajudicial de
!a compansa. de manera ímoividuaL, con todas !a« n,Jn^ !Z

bsTecílef ^ determinan las leyes generales^; demáí no7m¡¡
SA., se constituyó mediante

J">'o del 2016, ante la Notaría Suplente Publica
uecimo csexia aei cantón Guayaquii.

MuyAtentamente,

ELEMA LiSEYWM
ACCiONlSM

PRESIDENTE de la compañía COMSTKUCCSÓ^ES=AS=
iWGEf^lERIA S-A. que antecede." Guayaquil, 12 de julio del 2016.

GLEB BURCHAK
C.C. 09S232722.Í
NACIONALIDAD ECUATORlAi^A •

Botaría DÉCIMA SEHA
del CANTÓN GUAYAQUIL
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GUAYAQUIL ecuador
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^Registro i@roiítll áe Giiapqiiil
NUMERO DE REPERTORIO:29.641
FECHA DE REPERTOR10:20/juy2016
HORA DE REPERTORIO: 13:44

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

Con fecha veintiséis de Julio del dos mil dieciséis queda inscrito.
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía
denominada: CONSTRUCCIONES-AS-INGENIERIA S.A., de fojas
33.084 a 33.093, Registro Mercantil número 2.968. 2.
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto
constitutivo de la compañía CONSTRUCCIONES-AS-INGENIERIA
SA., a favor de ELENA LISEYKINA, de fojas 33.061 a 33.064, Registro
de Nombramientos número 8.791.- 3. NOMBRAMIENTO de Presidente
designado en el acto constitutivo de la compañía CONSTRUCCIONES-
AS-INGENIERIA S.A., a favor de GLEB BURCHAK, de fojas 33.065 a
33.068, Registro de Nombramientos número 8.792.-

ORDEN: RA7MIM0m

Guayaquil, 28 dejulio de 2016

CJ
REVISADO POR;

_ÍGiSTRGrMERCANTIL

'mL CA^ON GUAYAQUIL
DELEGADO

La responsabilidad sobre la veracidad yautenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la oel
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registrode Datos Públicos.

DOY FEQUE-ESJEvDOCUMENTO ES
IGUAL QUE ME FUE
EXHlBTO^ftíWE CUJIfSTA DE .í'/—-POJAIS)

^d^erón Jácome
XVI - GUAYAQUIL
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. REPÚBLICA DEC ECUADOR
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APEtUDOSyTOMBRES'..."i ,, " '
BURCTAK . SA

¿JG^^TNAaMIEMTCJii

F^racior.

FECHl^NAgMIENTOTsse-QT-ieNÁaÓNAp_^KÍ^bRIANA
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